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Programa Anual de la Comisión Permanente de 

Gobierno Abierto y Transparencia 

Desde la entrada en vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en 2015, el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) ha encabezado una 

estrategia decidida para institucionalizar los principios normativos de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva. Por ello, 

y para cumplir con el mandato de los Artículos 56, 57, 58 y 59 de la LGTAIP, en los últimos dos años la Comisión 

Permanente de Gobierno Abierto y Transparencia (CPGAT) del INAI ha impulsado la articulación de un marco de referencia 

que permita implementar estrategias, políticas y desarrollar prácticas en pro de la apertura gubernamental, así como darle 

mayor sustento a la labor institucional en la materia. 

En ese sentido, durante 2016 la CPGAT aprobó un documento de Políticas o Estrategia de Apertura Institucional que define 

la misión, los objetivos e instrumentos para la aplicación de las Políticas Nacionales de Gobierno Abierto y Transparencia 

Proactiva.1 El objetivo de esta Estrategia de Apertura Institucional es la generación de resultados de largo plazo asociados 

a los 17 objetivos de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, con miras a 

generar transformaciones significativas en la promoción del pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 

la transparencia y la apertura de las instituciones públicas.  

La labor central del INAI en el impulso de estos de temas, mediante la CPGAT, se basa en la generación de condiciones, 

conocimiento, capacidades e incentivos que promuevan la adopción y la generación de prácticas efectivas de apertura 

institucional por parte de autoridades, organismos garantes y organizaciones de la sociedad civil. Por ello, más que imponer 

un modelo único sobre cómo implementar Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva, la Estrategia de Apertura 

Institucional se ha concebido como una guía que ofrece a los integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos (SNT), una ruta mediante la cual se pueden diseñar, implementar y evaluar 

estrategias, políticas y prácticas que abonen a mejorar las condiciones de transparencia y participación ciudadana. Cada 

organismo garante y sujeto obligado puede adoptar y adaptar este marco referencial a sus propios contextos y bajo sus 

propias restricciones.  

Asimismo, para avanzar en la socialización de esta Estrategia de Apertura Institucional este documento también ha sido 

presentado ante la Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva del SNT.2 Su adopción como documento 

orientador podrá detonar cambios en la atención y solución de los problemas públicos bajo principios de transparencia y 

participación ciudadana, así como mejorar las capacidades institucionales para identificar, publicar, difundir y utilizar 

conocimiento público útil. 

                                                           
1  Formalmente, este documento que fue aprobado por la CPGAT en su sesión del 14 de diciembre de 2016. 
2 En la primera sesión ordinaria de 2017 de la Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva del SNT se aprobó 
por unanimidad la adopción de las Políticas de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva como documento referencial. 
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Paralelamente al diseño de la Política, se ha avanzado también en la recopilación de evidencia de las condiciones de 

apertura institucional en el país. Con la conclusión del proyecto Métrica de Gobierno Abierto el Instituto cuenta con una 

herramienta que justamente busca medir las condiciones de apertura institucional de una muestra de 908 sujetos obligados 

a escala nacional con base en dos ejes principales: transparencia y participación ciudadana. Con esto, la Métrica analiza 

qué tanto puede conocer un ciudadano lo que realizan sus gobiernos y qué tanto puede incidir en sus decisiones. La 

Métrica puede verse como una radiografía sobre el estado de Gobierno Abierto a escala nacional, y sirve de línea base 

para las políticas en la materia implementadas por el INAI y por los integrantes del SNT. 

Los esfuerzos hasta hoy emprendidos desde el INAI en estos dos temas han logrado una clara articulación entre el marco 

normativo, el diseño de una política pública en materia de apertura institucional y la generación de evidencia para la toma 

de decisiones. En los años por venir se abren frentes y oportunidades importantes para abonar en la institucionalización 

de los principios de apertura institucional; al respecto, durante 2017 la labor de la CPGAT será dar seguimiento y 

acompañar el aterrizaje de esta política y su puesta en marcha en un amplio número de sujetos obligados y organismos 

garantes. 

En primer lugar, en el ámbito natural de actuación del INAI es clave el impulso de las Políticas de Gobierno Abierto y 

Transparencia Proactiva, así como su implementación y adopción entre los sujetos obligados del ámbito federal. Mediante 

el desarrollo y operación de un modelo de atención en materia de gobierno abierto y transparencia proactiva, del 

establecimiento de alianzas estratégicas con dependencias y entes públicos clave; y del desarrollo de actividades de 

asesoramiento, de apoyo técnico y de inteligencia se buscará asegurar la gradual adopción de las políticas en el orden 

federal que, a la postre, detonen el desarrollo prácticas de gobierno abierto y transparencia proactiva. 

En lo que se refiere al ámbito local, durante 2017 la CPGAT dará puntual seguimiento a la ampliación de los alcances del 

proyecto Gobierno Abierto Cocreación desde lo local en las 23 entidades federativas que actualmente despliegan ejercicios 

de gobierno abierto. Asimismo, durante este ciclo se busca afianzar algunas alianzas estratégicas para desarrollar 

capacidades y liderazgos locales en temas de gobierno abierto. En este sentido se dará seguimiento al proyecto Gobierno 

Abierto para el Desarrollo Sostenible que se desarrollará en el transcurso de los siguientes tres años en colaboración con 

la oficina para México del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y un grupo de organizaciones de la sociedad 

civil. Igualmente, se dará acompañamiento en el marco del proyecto Sociedad Abierta; de la mano con el Instituto de 

Estudios Superiores de Occidente (ITESO). 

Finalmente, el tercer espacio de incidencia seguirá siendo la esfera internacional. En este sentido, la CPGAT coordinará y 

dará seguimiento a las acciones de participación y difusión del INAI en las agendas internacionales relativas a los temas 

de transparencia proactiva y gobierno abierto, a fin de aprovechar dichas agendas para situar al Instituto y al país a la 

vanguardia en dichas temáticas. Este año la CPGAT dará un seguimiento puntual al proceso de implementación del tercer 

Plan de Acción país Alianza para el Gobierno Abierto (AGA). 
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AGA Alianza para el Gobierno Abierto 

CPGAT Comisión Permanente de Gobierno Abierto y Transparencia 

DGGAT Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

DOF 

ENAID  

Diario Oficial de la Federación 

Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

INAI Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

LFTAIP Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

MGA Modelo de Gobierno Abierto 

OGP Open Government Partnership, por sus siglas en inglés 

PATCP Programa Anual de Trabajo de la Comisión Permanente 

PA2018 Plan de Acción 2016-2018 

TIC 

SAI 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Secretaría de Acceso a la Información 

SNT Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales.  

STL Secretariado Técnico Local  

STT Secretariado Técnico Tripartita  
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Marco Normativo e instrumentos a los que se encuentra alineado el Programa Anual de Trabajo de la 
Comisión Permanente de Gobierno Abierto y Transparencia 

No. Disposición  

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

3 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

4 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

5 
Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, aprueba la 
creación de las Comisiones Permanentes (DOF 10-septiembre-2014) 

6 
Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento  para la Organización y Funcionamiento de las Comisiones del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (DOF 10-septiembre-2014) 

7 
Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso ACT-PUB/20/08/2014.04, relativo a la creación e integración de 
comisiones permanentes del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. (DOF 23 de enero 
de 2015) 

8 
Acuerdo por el que se modifica el Reglamento para la organización y funcionamiento de las comisiones del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en la parte que se indica. (DOF 23 de enero de 2015) 

9 
Acuerdo del pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, por el que se aprueban los 
criterios para conformar los programas anuales de trabajo de las comisiones permanentes. (Acuerdo ACT-
PUB/11/02/2015.05) 

10 
Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de interés público; y para la emisión y 
evaluación de políticas de transparencia proactiva. 

11 Modelo de Gobierno Abierto  

12 Políticas de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva  

  

I. Marco Normativo 



   

8 
 

 

TRANSPARENCIA PROACTIVA 

El 9 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LFTAIP), misma que abrogó a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) publicada en el DOF el 11 de junio de 2002 y permitió la 

armonización y articulación del marco normativo federal con los principios, bases generales y procedimientos en 

materia de acceso a la información previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP). 

Además de las innovaciones en áreas temáticas como: derecho de acceso a la información; alcance normativo; 

procedimientos de solicitud; excepciones y rechazos; apelaciones; sanciones y protecciones, y medidas de 

promoción; que han colocado a la LGTAIP en la primera posición -de 112 países- en la “Clasificación Global del 

Derecho a la Información”; la LFTAIPG también presenta innovaciones como la ampliación de las obligaciones de 

transparencia específicas para determinados sujetos obligados en el orden federal, la facultad del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) para que verifique su 

cumplimiento y el desarrollo de un mecanismo para que cualquier persona pueda denunciar su incumplimiento. 

Además, incorpora como función de los responsables de las Unidades de Transparencia la promoción de políticas 

de transparencia proactiva, procurando su accesibilidad.  

En relación con la LGTAIP, para atender el mandato de sus artículos 56, 57 y 58, el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT), emitió los Lineamientos 

para determinar los catálogos y publicación de Información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de 

Políticas de Transparencia Proactiva; que además de definir los procedimientos y fases para identificar, generar, 

publicar y difundir información útil, establecen las directrices mínimas para la emisión de políticas de Transparencia 

Proactiva.  

Dichos Lineamientos constituyen la piedra angular de la Política de Transparencia Proactiva emitida por el INAI que 

será impulsada en los próximos años como parte de la Estrategia de Apertura Institucional del Instituto; misma que 

fue aprobada por la Comisión Permanente de Gobierno Abierto y Transparencia el 14 de diciembre de 2016 y 

establece un horizonte de actuación para la generación de resultados de largo plazo asociados con los 17 objetivos 

de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. Esta estrategia, derivado de su adopción por el SNT servirá como 

instrumento de referencia a nivel nacional.  

La Estrategia de Apertura Institucional referida descansa en una serie de acciones para la implementación de las 

Políticas Nacionales de Transparencia Proactiva y Gobierno Abierto en las instituciones del Estado mexicano y 

plantea su implementación en tres etapas, con horizontes temporales a corto (2020), mediano (2025) y largo plazos 

(2030). Para cada una de estas fases se proponen metas y objetivos puntuales que, en su concatenación, buscarán 

II. Diagnóstico 
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generar cambios positivos al interior del Estado mexicano para incentivar la producción de información en un entorno 

de apertura, mismo que debe ser capaz de incidir en los procesos y acciones de autoridades de los tres poderes y 

órdenes de gobierno en México. 

Es así que, un marco normativo robusto y de avanzada, y la existencia un piso mínimo que funciona razonablemente 

bien en México para que los ciudadanos puedan obtener información básica que les permita tomar decisiones sobre 

su vida cotidiana3, es en parte resultado de más de diez años de la internalización e institucionalización de la 

transparencia y del derecho de acceso a la información pública. 

Sin embargo, aún persisten retos y desafíos puntuales que merecen ser atendidos, muestra de ello son los resultados 

de la Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (ENAID) 20164 que, 

entre otras cosas, documentan que la población de 18 años y más tiene poco interés en consultar activamente la 

información que genera el gobierno (76% manifestó no tener interés en solicitar información, 86% no consultó una 

página de internet del gobierno en el último año) y de la población de 18 años y más que sí consulta activamente 

información del gobierno, cerca de la mitad no obtiene la información deseada o la información que obtiene no cubre 

sus necesidades. Al mismo tiempo, los resultados señalan que la mitad de las personas que buscan información 

desisten de su intento si no la consiguen en la primera oportunidad.  

Según la ENAID, esto puede ser consecuencia de la desconfianza por parte de la sociedad en la información que 

genera el gobierno, el limitado conocimiento de los procedimientos para ejercer el derecho de acceso a la información 

o para interponer un recurso de revisión, la falta de accesibilidad y calidad de la información, el desconocimiento de 

una necesidad de información o la baja expectativa de obtener la información deseada.  

Por otra parte, cabe señalar que estos resultados cobran sentido a la luz de los hallazgos de la Métrica de Gobierno 

Abierto 20175, en lo referente a la conjetura que sugiere que los canales con que cuentan los sujetos obligados para 

incorporar a los ciudadanos en la toma de decisiones son mínimos, dispersos y poco eficaces -lo cual se ve reflejado 

en los bajos valores para el componente de participación ciudadana-. Este instrumento señala además que si bien 

buena parte de los sujetos obligados ha internalizado la transparencia en el transcurso de la última década, no ha 

sucedido lo mismo con la transparencia proactiva ni mucho menos con los datos abiertos, pues ambas agendas 

presentas importantes rezagos. Lo cual representa sin duda una enorme área de oportunidad para los próximos 

años. 

                                                           
3 Hallazgo de la Métrica de Gobierno Abierto.   
4 Disponible en: http://proyectos.inai.org.mx/enaid2016/images/doc/ENAID_2016_Principales_resultados.pdf 
5 Mecanismo de evaluación desarrollado por el INAI en colaboración con el Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE) durante 2016 que busca medir las condiciones que favorecen u obstaculizan la apertura gubernamental en las 
Instituciones públicas con base en dos ejes principales: transparencia y participación ciudadana; y a partir de dos enfoques, 
un enfoque ciudadano y otro gubernamental. 
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De acuerdo con lo anterior, es posible concluir que la falta de una mayor internalización e institucionalización de este 

concepto -en su amplio sentido- tanto por parte de los sujetos obligados como de la ciudadanía en general, podría 

ser la principal causa de que el andamiaje normativo y la maduración institucional de más de una década no se 

refleje -de manera deseable-, primero en el nivel de apropiación y aprovechamiento del derecho de acceso a la 

información pública que existe en la sociedad mexicana, y en segundo lugar en la consolidación y reconocimiento 

de dicha información como un bien público capaz de generar conocimiento útil que disminuya asimetrías de 

información, propicie relaciones horizontales entre grupos y estratos sociales y de éstos frente a las autoridades, 

mejore el acceso a trámites y servicios, optimice la toma de decisiones y detone mecanismos de rendición de cuentas 

efectiva. 

Sin duda alguna, contar con estos resultados supone un reto en la aplicación de las disposiciones normativas 

vigentes y la implementación de la Estrategia de Apertura Institucional pues, además de los retos ya expuestos, y 

para alcanzar los objetivos planteados, es imprescindible tomar en cuenta las temáticas de la información que de 

acuerdo con la ENAID hoy demanda la sociedad mexicana y que deben generar los sujetos obligados (requisitos 

para trámites o servicios 41%; información sobre escuelas públicas 27% y hospitales públicos 26%); así como los 

principales medios que identifica la población para conocer la información del gobierno (páginas de internet de los 

gobiernos 44%; acudir directamente a la oficina de gobierno correspondiente 20;, Portales de transparencia en 

Internet 15.9%; Oficinas de transparencia 2.8%; y Solicitudes de información 0.7%).  

Por ello, frente a este escenario, el INAI, a través de su Comisión Permanente de Gobierno Abierto y Transparencia,  

reconoce en la transparencia proactiva un concepto, discurso y herramienta con gran potencial transformador de las 

instituciones públicas y del actual modelo de gobernanza; que mediante su institucionalización podrá crear 

condiciones propicias para el empoderamiento informado de la ciudadanía, y la consolidación de un gobierno 

incluyente, receptivo, responsivo y que rinda cuentas. 
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GOBIERNO ABIERTO 

Durante los últimos tres lustros en México se han construido un conjunto de normas, instituciones y mecanismos 

que han modificado sustantivamente la manera como los ciudadanos pueden acceder a la información pública que 

generan y resguardan las autoridades. En este contexto, diversos estudios – entre los que se incluyen tres Métricas 

de Transparencia – han dado cuenta de los avances, brechas y desafíos que existen en el sistema de transparencia 

de nuestro país. De hecho, la medición más reciente del Global Right to Information Rating, posicionó a México en 

el primer lugar a nivel mundial con 136 de los 150 puntos que se obtienen del análisis de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General).  

Con la entrada en vigor de la Ley General en 2015, Gobierno Abierto se ha incorporado como un principio normativo 

que orienta la actuación y políticas del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (SNT). A partir de entonces, los organismos garantes del derecho de acceso a la información han 

adquirido facultades para promover y coadyuvar en la incorporación de los componentes de apertura institucional 

(transparencia y participación) como parte de la práctica cotidiana de todos los sujetos obligados del país, en 

consistencia con el artículo 59 de la Ley General, que a la letra dice:  

“Los Organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones coadyuvarán, con los sujetos obligados y 

representantes de la sociedad civil en la implementación de mecanismos de colaboración para la promoción e 

implementación de políticas y mecanismos de apertura gubernamental”.  

Con este contexto, y la aprobación de las Políticas Nacionales de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva, el 

panorama que se vislumbra en la materia debe orientarse hacia la implementación de prácticas innovadoras que 

permitan un ejercicio pleno de los derechos de las personas a través de:  

1. La transformación de la información pública en conocimiento público útil que reduzca la brechas y asimetrías 

entre sectores sociales, permita a los ciudadanos tomar mejores decisiones, reduzca espacios para la ocurrencia 

de actos de corrupción; y 

2. La articulación de esquemas amplios de participación que incremente el involucramiento de los ciudadanos en 

las distintas fases del proceso de producción de políticas públicas.  

 

En relación al segundo punto, es importante recordar que Gobierno Abierto desde la visión del SNT, del INAI y de la 

CPGAT se entiende como un esquema de gestión y de producción de políticas públicas orientado a la atención y la 

solución colaborativa de los problemas públicos con base en colegiados plurales y, en cuyo trabajo, convergen la 

transparencia y la participación ciudadana como criterios básicos, en un ambiente de rendición de cuentas e 

innovación social6.  

                                                           
6 Documento teórico del Modelo de Gobierno Abierto aprobado mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de junio de 2016.  
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De forma gradual, el INAI y 22 de los 32 Organismos garantes han demostrado haber realizado acciones internas 

en materia de gobierno abierto, tal y como muestran cifras del Censo Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales7. Al respecto, cabe destacar que: 

- 95.7% efectuaron sensibilizaciones para los servidores públicos en materia de gobierno abierto.  

- 81.8% realizó acciones de gobierno abierto que están en sintonía con el INAI.  

- 52.2% incorporaron comentarios o sugerencias de la sociedad para la toma de decisiones.  

47.8% implementó mecanismos de consulta y/o participación ciudadana como parte de su operación. 

 

Estos resultados revelan la importancia de diseñar estrategias que renueven la confianza de la ciudadanía en las 

autoridades, mediante el fomento no sólo de la transparencia, sino en la integración o activación sistemática de 

mecanismos de participación ciudadana, así como en la articulación de ambientes que propicien la rendición de 

cuentas y la innovación tecnológica y social.  

No obstante lo anterior, aún queda camino que recorrer para promover y apoyar la apertura, la colaboración y la 

transparencia como cualidades inherentes de las organizaciones gubernamentales, y como principios rectores que 

doten de calidad, claridad y sentido de responsabilidad a las acciones emprendidas por los gobiernos. En este 

sentido, el Censo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

muestra también que al cierre del 2015:  

- Se realizaron sensibilizaciones a 66.7% de los servidores públicos en temas de gobierno abierto.  

- En 59.4% de los sujetos obligados se propició el diálogo entre la sociedad y las autoridades locales.  

- En 36.4% se llevaron a cabo invitaciones a la sociedad para co-crear soluciones a problemas públicos específicos 

y; 

- En 36.4% se incorporaron para la toma de decisiones, comentarios o sugerencias de la sociedad.  

 

La Métrica de Gobierno Abierto 2017 agrega más evidencia respecto a que los sujetos obligados no suelen contar 

con mecanismos formales para la participación y sólo en muy pocas ocasiones los ciudadanos logran activar algún 

mecanismo para incidir en la toma de decisiones. Aunque únicamente 35.90% de los sujetos obligados incluidos en 

la medición tienen mecanismos de participación formalmente establecidos, existen otros mecanismos informales 

que permiten la participación ciudadana. Sin embargo, en 95% de los casos no se les da seguimiento a las decisiones 

que ahí se toman. Otro dato que refuerza el rezago en materia de participación es que de los sujetos obligados 

incluidos en la Métrica, y a los cuales se contactó para hacer una propuesta de política, sólo en 16% de ellos, se 

activó algún mecanismo para presentar y discutir la propuesta. 

Así, con base en una divulgación proactiva, sistemática y sostenida de información y conocimiento socialmente útil, 

así como con la institucionalización de espacios eficaces de participación ciudadana, se logrará cumplir el mandato 

                                                           
7 Disponible en: http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/censosgobierno/estatal/cntaippdpe/2016/  
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establecido en la Ley General, además de que se abonará a un ejercicio pleno de los derechos de todos los 

mexicanos. 

Durante el 2016, esta Comisión Permanente de Gobierno Abierto y Transparencia tomó importantes decisiones para 

definir el posicionamiento conceptual de Gobierno Abierto y de generar políticas orientadoras en la materia que 

podrán ser retomadas y adaptadas por los organismos garantes y sujetos obligados para el desarrollo de sus propias 

estrategias de apertura institucional acordes a cada contexto.  

Incidencia en el Ámbito Federal  

Es entonces que el trabajo de la Comisión Permanente cobra relevancia para promover y dar seguimiento a la 

implementación de políticas y mecanismos de apertura gubernamental con el apoyo de los sujetos obligados y 

representantes de la sociedad de conformidad con la Ley General y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (Ley Federal); por tal motivo esta Comisión Permanente deberá continuar con el apoyo y 

acompañamiento para el diseño, implementación y evaluación de políticas de gobierno abierto tanto en el ámbito 

federal, local y aprovechando la iniciativa multilateral de la Alianza para el Gobierno Abierto.  

En el ámbito federal, el Índice de Gobierno Abierto obtenido gracias a la Métrica de Gobierno Abierto arrojó que la 

calificación del Poder Ejecutivo es de 0.55, en una escala de 0 a 1. El componente mejor evaluado es el de 

transparencia desde el ciudadano con una calificación de 0.64. Al desagregar por tipo de sujeto obligado, los valores 

promedios del índice de Gobierno Abierto demuestran que la Procuraduría General de la República es la 

dependencia mejor evaluada con una calificación de 0.80, seguida de la Secretaría de Desarrollo Social con 0.72 y 

en tercer lugar la Secretaría de Gobernación con 0.57. 

Valores alcanzados por los Sujetos Obligados del Ejecutivo Federal 

Al realizar un análisis por tipo de sujetos obligados del orden federal, el Ejecutivo se encuentra en segundo lugar 

con transparencia con un valor de 0.71, valor que comparte con los órganos autónomos. Solamente es superado 

por los organismos descentralizados que obtuvieron una calificación de 0.76. Por el contrario los sujetos obligados 
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de reciente incorporación régimen institucional de transparencia obtuvieron una calificación baja, tal es el caso de 

los Sindicatos con una calificación de 0.33.   

Valores alcanzados por tipo de Sujeto Obligado en el ámbito federal 

 

Finalmente, para los diferentes tipos de sujeto obligado se pueden identificar brechas entre los sujetos obligados 

con calificaciones más altas y aquellos con valores promedio más bajos; es decir hay diferentes condiciones de 

transparencia y participación incluso dentro de un mismo poder o ámbito de actuación. 

Valores Máximo, Mínimo y Promedio del Índice de Gobierno Abierto por tipo de Sujeto Obligado 

Esta evidencia, demuestra no solo la relevancia de incidir en la participación como un catalizador para atender las 

demandas de la ciudadanía, sino también para desarrollar otras actividades en materia de transparencia proactiva 

para la generación de conocimiento útil. 

Incidencia en el ámbito local -apertura gubernamental en las Entidades Federativas- 
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La puesta en marcha del Proyecto Cocreación desde lo Local, ha permitido la consolidación de 13 Secretariados 

Técnicos Locales lo que equivale a poco más de 56% de las veintitrés entidades federativas que suscribieron la 

Declaratoria Conjunta. En función de lo anterior, se han puesto en marcha ocho Planes de Acción con distintas y 

variadas temáticas que se enfocan a la resolución colaborativa de problemas públicos en función de cada uno de 

sus contextos.  

Sin embargo, el trabajo de esta Comisión Permanente con miras a la generación de un Estado mexicano más abierto, 

consistirá en la promoción continua y permanente para el impulso de los ejercicios locales, que por alguna 

circunstancia, presentan retrasos en la ejecución de actividades, pero también a través de la generación de 

inteligencia en materia de gobierno abierto.  

Derivado de lo anterior, la apertura del estado mexicano no se limita al Proyecto de Cocreación desde lo Local; sino 

también en la iniciativa para el fortalecimiento de capacidades y la vinculación de agentes de cambio para abonar a 

la consolidación de espacios de diálogo para la resolución de problemáticas de forma colaborativa, así como a la 

promoción del desarrollo de políticas locales de gobierno abierto y transparencia proactiva armónicas con las 

nacionales. 

Alianza para el Gobierno Abierto  

Desde la incorporación de México a la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA), y después de la instrumentación de 

dos Planes de Acción país, se han impulsado 62 compromisos que -según los cinco desafíos por los cuales surgió 

AGA- han focalizado sus esfuerzos en el manejo más efectivo de los recursos públicos (24 compromisos), la mejora 

de los servicios públicos (15 compromisos) y el incremento de la integridad pública (13 compromisos). Esto es, 41 

compromisos o 66% del total. 

Adicionalmente, los compromisos plasmados en los dos Planes de Acción país han centrado sus esfuerzos -al igual 

que la tendencia internacional- en la transparencia y el acceso a la información (40 compromisos); mientras que 

temas como la participación ciudadana, la colaboración y co creación han quedado rezagados. Por consiguiente, 

debe reconocerse que si bien se han logrado avances importantes en la atención de algunas problemáticas 

nacionales específicas, se ha desatendido el tratamiento de agendas nacionales hoy impostergables. 

La experiencia adquirida en estos primeros años ha permitido que, al interior de los trabajos de Secretariado Técnico 

Tripartita, exista un pleno reconocimiento sobre los desafíos inmediatos. De modo que, con el objetivo de profundizar 

los esfuerzos e impactos del Gobierno Abierto en México durante 2016 el STT desarrolló una nueva metodología 

para la construcción del tercer Plan de Acción país (2016-2018), a partir de los siguientes objetivos: 

 Articular los principios de gobierno abierto con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles en el contexto 

de la Declaración sobre Gobierno Abierto para la implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, promovida por México durante su presidencia en la Alianza; 

 Plantear los compromisos como objetivos de política pública, es decir, responder a un problema 

público concreto y establecer con claridad los objetivos que se quieren alcanzar y los resultados e 

impacto que se quiere lograr; 
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 Integrar a los poderes Legislativo y Judicial como partes activas en los compromisos; 

 Ampliar la participación ciudadana no sólo en número sino en diversidad de actores, sectores y 

regiones; 

 Ajustar la temporalidad de los compromisos en función de la problemática identificada y el 

tratamiento diseñado para la misma; y 

 Construir mejores mecanismos de evaluación (indicadores de resultado e impacto) y fortalecer el 

tablero público de seguimiento como herramienta ciudadana de rendición de cuentas del plan de 

acción. 

De esta manera, el proceso de construcción del Tercer Plan de Acción se basó en las siguientes etapas: 

1. Consulta pública por internet para identificar ejes temáticos, que resultó en priorizar agendas de los 

siguientes temas: Derechos humanos y fortalecimiento del Estado de Derecho; Igualdad de Género; 

Servicios Públicos (Acceso al agua y obesidad); Sistema Nacional Anticorrupción; Gobernanza de 

Recursos Naturales e Industrias Extractivas, y Pobreza y Desigualdad. 

2. Jornadas abiertas para identificar problemas públicos prioritarios y sus causas alineados a los ejes 

temáticos.  

3. Mesas de trabajo con funcionarios públicos, académicos, expertos y miembros de organizaciones 

de la sociedad civil para la definición de metas y líneas de acción.  

4. Planes de trabajo para la definición de rutas de acción para el cumplimiento de las metas y líneas 

de acción con responsables, actividades, tiempos y medios de verificación. 

Adicionalmente, desde el INAI y la CPGAT durante 2017 se profundizará la implementación de una serie de acciones 

y proyectos estratégicos ya en marcha, con el objeto de dar cumplimiento a la Visión País que México comprometió 

impulsar en el marco de su presidencia en AGA, y continuar siendo un referente internacional en el desarrollo de 

acciones innovadores y buenas práctica entre la comunidad de países participantes en la Alianza. 
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Objetivo 1: Apoyar y acompañar el diseño, implementación y evaluación de políticas y prácticas de 

gobierno abierto y transparencia proactiva en el ámbito federal. 

Un eje clave de las Políticas de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva del INAI se orienta hacia su 

implementación y adopción entre los sujetos obligados del ámbito federal. A través del desarrollo y operación de un 

modelo de atención en materia de gobierno abierto y transparencia proactiva, del establecimiento de alianzas 

estratégicas con dependencias y entes públicos clave; y del desarrollo de actividades de asesoramiento, de apoyo 

técnico y de inteligencia se busca asegurar la gradual adopción de las políticas en el orden federal que, a la postre, 

detonen el desarrollo prácticas de gobierno abierto y transparencia proactiva. 

Estrategia 1.1 Acompañar la implementación de las Políticas de Gobierno Abierto y Transparencia 
Proactiva del INAI en el ámbito federal. 

Líneas de Acción 
Secretaría   

encargada del 
Seguimiento 

Dirección 
General 

Responsable 

1.1.1. Tomar conocimiento de la estrategia de focalización de las 
Políticas de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva del INAI 

SAI DGGAT 

1.1.2. Validar las herramientas de diagnóstico, implementación y 
seguimiento para el desarrollo de prácticas de gobierno abierto y 
transparencia proactiva en el ámbito federal 

SAI DGGAT 

1.1.3. Acompañar el desarrollo y puesta en marcha de los 
programas de trabajo acordados con las DGE del INAI. 

SAI DGGAT 

1.1.4. Dar seguimiento al trabajo de diagnóstico, implementación 
y seguimiento realizado en materia de gobierno abierto y 
transparencia proactiva con los sujetos obligados federales de la 
estrategia de focalización que soliciten asesoría del INAI. 

SAI DGGAT 

 

Estrategia 1.2. Supervisar el seguimiento y apoyo a las alianzas estratégicas establecidas por el Instituto 
en el ámbito federal, para el desarrollo de políticas y prácticas de gobierno abierto y transparencia 

proactiva. 

Líneas de Acción 
Secretaría   

encargada del 
Seguimiento 

Dirección General 
Responsable 

III. Objetivos, estrategias y 

líneas de acción 
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1.2.1. Dar seguimiento a la colaboración entre el INAI y la 
Secretaría de la Función Pública en materia de gobierno 
abierto y transparencia proactiva. 

SAI DGGAT 

1.2.2. Dar seguimiento a las potenciales actividades de 
colaboración entre el INAI y otros Poderes federales y 
organismos autónomos en materia de gobierno abierto y 
transparencia proactiva. 

SAI DGGAT 

1.2.3. Dar seguimiento a la colaboración estratégica del INAI 
con organizaciones de la sociedad civil en materia de gobierno 
abierto y transparencia proactiva en el ámbito federal. 

SAI DGGAT 

 

Estrategia 1.3. Supervisar el seguimiento a las tareas de asesoramiento, apoyo técnico, fortalecimiento de 
capacidades y generación de inteligencia en materia de gobierno abierto y transparencia proactiva 

desarrolladas por el Instituto en el ámbito federal. 

Líneas de Acción 
Secretaría   

encargada del 
Seguimiento 

Dirección General 
Responsable 

1.3.1. Tomar conocimiento del reporte Banco de Buenas 
Prácticas para la Apertura Gubernamental. 

SAI DGGAT 

1.3.2. Dar seguimiento al desarrollo de guías y reportes sobre 
gobierno abierto y transparencia proactiva relevantes para los 
sujetos obligados del orden federal. 

SAI DGGAT 

1.3.3. Dar seguimiento a las tareas de asesoramiento, apoyo 
técnico y fortalecimiento de capacidades realizadas a sujetos 
obligados del ámbito federal en materia de gobierno abierto y 
transparencia proactiva. 

SAI DGGAT 

1.3.4. Dar seguimiento a las actividades de difusión y 
sensibilización realizadas en el ámbito federal sobre la Métrica 
de Gobierno Abierto 2017 y el Banco de Buenas Prácticas para 
la Apertura Gubernamental. 

SAI DGGAT 

 

Objetivo 2: Promover, en el marco del SNT, el desarrollo de capacidades, modelos y esquemas de atención 

que propicien la generación de prácticas y políticas de gobierno abierto y transparencia proactiva a nivel 

local. 

Impulsar y promover el desarrollo de capacidades, esquemas de atención y políticas locales de gobierno abierto y 

transparencia proactiva en el marco del SNT es un objetivo clave para el logro de la Visión 2030 de la Estrategia de 

Apertura Gubernamental. En este sentido, el acompañamiento de los trabajos que se realizan en el marco de la 

iniciativa Gobierno Abierto: Cocreación desde lo Local, así como del proyecto Sociedad Abierta resultan 
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fundamentales para el logro de este objetivo. Adicionalmente, durante este año se incorporan a los trabajos de 

incidencia en lo local el proyecto Gobierno Abierto para el Desarrollo Sostenible que se desarrollará en el transcurso 

de los siguientes tres años en colaboración con la oficina para México del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y un grupo de organizaciones de la sociedad civil. 

Estrategia 2.1. Acompañar las actividades realizadas por organismos garantes, sujetos obligados y 
organizaciones de la sociedad civil locales en el marco de la iniciativa Gobierno Abierto: Cocreación 

desde lo Local. 

Líneas de Acción 
Secretaría   
encargada del 
Seguimiento 

Dirección General 
Responsable 

2.1.1. Tomar conocimiento de la estrategia 2017 del proyecto 
Gobierno Abierto: Cocreación desde lo Local. 

SAI DGGAT 

2.1.2. Dar seguimiento a las actividades de sensibilización, 
verificación y evaluación realizadas por el INAI en el marco del 
proyecto Gobierno Abierto: Cocreación desde Local. 

SAI DGGAT 

2.1.3. Incentivar el impulso de los ejercicios locales de 
gobierno abierto que, por alguna circunstancia, cuenten con 
retrasos en la ejecución de actividades. 

SAI DGGAT 

2.1.4. Incentivar el trabajo de colaboración con la Comisión de 
Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva del SNT, en el 
marco del proyecto Gobierno Abierto: Cocreación desde Local 

SAI DGGAT 

2.1.5. Dar seguimiento al trabajo realizado en los 
Secretariados Técnicos Locales en el marco del proyecto 
Gobierno Abierto desde lo Local para el Desarrollo Sostenible. 

SAI DGGAT 

 

Estrategia 2.2. Supervisar el seguimiento a las tareas de asesoramiento, apoyo técnico, fortalecimiento 
de capacidades y generación de inteligencia en materia de gobierno abierto y transparencia proactiva 

desarrolladas por el Instituto para el ámbito local. 

Líneas de Acción 
Secretaría   

encargada del 
Seguimiento 

Dirección General 
Responsable 

2.2.1. Dar seguimiento al desarrollo de guías y reportes sobre 
gobierno abierto y transparencia proactiva relevantes para 
organismos garantes y sujetos obligados locales. 

SAI DGGAT 

2.2.2. Dar seguimiento a las tareas de asesoramiento, apoyo 
técnico y fortalecimiento de capacidades realizadas en el 

SAI DGGAT 
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ámbito local en materia de gobierno abierto y transparencia 
proactiva. 

2.2.3. Dar seguimiento a las actividades de difusión y 
sensibilización realizadas en el ámbito local sobre los 
resultados de la Métrica de Gobierno Abierto 2017 y del Banco 
de Buenas Prácticas para la Apertura Gubernamental. 

SAI DGGAT 

2.2.4. Dar seguimiento a las actividades de sensibilización 
realizadas en el marco del proyecto Gobierno Abierto desde lo 
Local para el Desarrollo Sostenible 

SAI DGGAT 

2.2.5. Dar seguimiento a las actividades realizadas con el        
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente  
en el marco del proyecto Sociedad Abierta. 

SAI DGGAT 

 

Objetivo 3: Consolidar el liderazgo internacional del INAI en las materias de gobierno abierto y 

transparencia proactiva 

La transparencia proactiva y el gobierno abierto son temas que cada vez cuentan con mayor relevancia en el debate 

internacional. Diversas plataformas internacionales en la materia cuentan con la participación de México, y 

concretamente del INAI, son formidables audiencias para difundir y socializar los modelos, prácticas y políticas que 

el Instituto desarrolla en los planos nacional, federal y local. En este sentido, la Comisión coordinará y dará 

seguimiento las acciones de participación y difusión del INAI en las agendas internacionales de transparencia 

proactiva y gobierno abierto, con un rol de liderazgo a fin de aprovechar dichas agendas para situar al Instituto y al 

país a la vanguardia en dichas temáticas. Con respecto a este mismo tema, durante este año se debe prestar 

particular atención a los trabajos que se realizan en el marco del Secretariado Técnico Tripartita, así como de la 

implementación del Plan de Acción país de la Alianza para el Gobierno Abierto (2016-2018) 

 

Estrategia 3.1. Acompañar y apoyar las actividades desarrolladas por el INAI en el ámbito del Secretariado 
Técnico Tripartita de la Alianza para el Gobierno Abierto. 

Líneas de Acción 
Secretaría   

encargada del 
Seguimiento 

Dirección General 
Responsable 

3.1.1. Dar seguimiento a los trabajos y acuerdos alcanzados 
en el marco del Secretariado Técnico Tripartita de la Alianza 
para el Gobierno Abierto. 

SAI DGGAT 

3.1.2. Dar seguimiento a la implementación del Plan de Acción 
país de Gobierno Abierto (2016-2018) 

SAI DGGAT 
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Estrategia 3.2. Promover y difundir las políticas, prácticas y actividades realizadas por el INAI en 
materia de gobierno abierto y transparencia proactiva en plataformas internacionales. 

Líneas de Acción 
Secretaría   

encargada del 
Seguimiento 

Dirección General 
Responsable 

3.2.2. Dar seguimiento a la promoción y difusión de las 
políticas, de la Métrica de Gobierno Abierto 2017 y del Banco 
de Buenas Prácticas para la Apertura gubernamental en el 
marco de la Alianza para el Gobierno Abierto. 

SAI DGGAT 

3.2.3. Dar seguimiento y apoyar el proceso de socialización de 
las políticas y herramientas de gobierno abierto y 
transparencia proactiva desarrolladas por el INAI a nivel 
regional. 

SAI DGGAT 
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Alineación de los Objetivos del Programa Anual de Trabajo 
a los Objetivos Estratégicos del Instituto 

 

Objetivo Estratégico 
Objetivo Específico del programa 

anual de trabajo 
Direcciones Generales participantes del 

Instituto 

Objetivo 2: Promover el pleno 
ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública y 
de protección de datos 
personales, así como la 
transparencia y apertura de las 
instituciones públicas. 

Objetivo 1. Apoyar y acompañar el 
diseño, implementación y evaluación 
de políticas y prácticas de gobierno 
abierto y transparencia proactiva en 
el ámbito federal. 

-Dirección General de Gobierno Abierto y 
Transparencia 

- Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas 

Físicas y Morales 

- Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales 

Administrativos 

- Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial 

- Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 

- Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y 

Descentralizados 

Objetivo 2: Promover el pleno 
ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública y 
de protección de datos 
personales, así como la 
transparencia y apertura de las 
instituciones públicas. 

Objetivo 2. Promover, en el marco del 
SNT, el desarrollo de capacidades, 
modelos y esquemas de atención 
que propicien la generación de 
prácticas y políticas de gobierno 
abierto y transparencia proactiva a 
nivel local. 

-Dirección General de Gobierno Abierto y 
Transparencia 

- Dirección General Técnica, Seguimiento y 
Normatividad del Sistema Nacional de 

Transparencia 

Objetivo 2: Promover el pleno 
ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública y 
de protección de datos 
personales, así como la 
transparencia y apertura de las 
instituciones públicas. 

Objetivo 3. Consolidar el liderazgo 
internacional del INAI en las materias 
de gobierno abierto y transparencia 
proactiva 

-Dirección General de Gobierno Abierto y 
Transparencia 

-Dirección General de Asuntos Internacionales 

 

 

  

IV. Alineación de los  

Objetivos del Programa  
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Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de la Comisión Permanente 

No. de 
Sesión 

Fecha de la 
Sesión 

Temas 

1 14 de marzo de 
2017 

 Recepción del Informe de Cierre de la Comisión Permanente de 
Gobierno Abierto y Transparencia 2016 

 Aprobación del Programa Anual de Trabajo de la Comisión 
Permanente de Gobierno Abierto y Transparencia 2017 

 Toma conocimiento de: 
o Estrategia de focalización en el ámbito federal en materia 

de gobierno abierto y transparencia. 
o Estrategia 2017 del proyecto Gobierno Abierto: Cocreación 

desde lo Local. 

 Toma conocimiento del estatus que guardan: 
o Implementación de las políticas de gobierno abierto y 

transparencia proactiva. 
o Alianzas estratégicas en el ámbito federal. 
o Banco de Buenas prácticas para la apertura 

gubernamental. 
o Proyecto Gobierno Abierto: Cocreación desde lo Local. 
o Proyecto Gobierno Abierto para el Desarrollo Sostenible 
o Secretariado Técnico Tripartita de la Alianza para el 

Gobierno Abierto y Plan de Acción país 2016-2018. 
o Guías locales de gobierno abierto 
o Sociedad Abierta 
o Socialización del proyecto Métrica de Gobierno Abierto 

2017 
o Memoria y Verdad 

 Aprobación de: 
o Estrategia de focalización en el ámbito federal en materia 

de gobierno abierto y transparencia. 
o Estrategia 2017 del proyecto Gobierno Abierto: Cocreación 

desde lo Local. 

V. Calendario Anual de 

Sesiones de la Comisión 

Permanente 
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Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de la Comisión Permanente 

No. de 
Sesión 

Fecha de la 
Sesión 

Temas 

2 30 de junio de 
2017 

 Toma conocimiento de: 
o Herramientas de diagnóstico, implementación y 

seguimiento de la estrategia federal de gobierno abierto 

 Toma conocimiento del estatus que guardan: 
o Implementación de las políticas de gobierno abierto y 

transparencia proactiva. 
o Alianzas estratégicas en el ámbito federal. 
o Banco de Buenas prácticas para la apertura 

gubernamental. 
o Guías Federales de Gobierno Abierto y Transparencia 

Proactiva 
o Proyecto Gobierno Abierto: Cocreación desde lo Local. 
o Proyecto Gobierno Abierto para el Desarrollo Sostenible 
o Secretariado Técnico Tripartita de la Alianza para el 

Gobierno Abierto y Plan de Acción país 2016-2018 
o Guías locales de gobierno abierto 
o Follow the Money 
o Sociedad Abierta 
o Socialización del proyecto Métrica de Gobierno Abierto 

2017 
o Memoria y Verdad 

 Aprobación de: 
o Herramientas de diagnóstico, implementación y 

seguimiento de la estrategia federal de gobierno abierto 

 

3 29 de 
septiembre de 

2017 

 Toma conocimiento del estatus que guardan: 
o Implementación de las políticas de gobierno abierto y 

transparencia proactiva. 
o Alianzas estratégicas en el ámbito federal. 
o Banco de Buenas prácticas para la apertura 

gubernamental. 
o Guías Federales de Gobierno Abierto y Transparencia 

Proactiva 
o Proyecto Gobierno Abierto: Cocreación desde lo Local. 
o Proyecto Gobierno Abierto para el Desarrollo Sostenible 
o Secretariado Técnico Tripartita de la Alianza para el 

Gobierno Abierto y Plan de Acción país 2016-2018. 
o Guías locales de gobierno abierto 
o Follow the Money 
o Sociedad Abierta 

V. Calendario Anual de 

Sesiones de la Comisión 

Permanente 
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Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de la Comisión Permanente 

No. de 
Sesión 

Fecha de la 
Sesión 

Temas 

o Socialización del proyecto Métrica de Gobierno Abierto 
2017 

o Memoria y Verdad 

4 15 de diciembre 
de 2017 

 Toma conocimiento del estatus que guardan: 
o Implementación de las políticas de gobierno abierto y 

transparencia proactiva. 
o Alianzas estratégicas en el ámbito federal. 
o Banco de Buenas prácticas para la apertura 

gubernamental. 
o Guías Federales de Gobierno Abierto y Transparencia 

Proactiva 
o Proyecto Gobierno Abierto: Cocreación desde lo Local. 
o Proyecto Gobierno Abierto para el Desarrollo Sostenible 
o Secretariado Técnico Tripartita de la Alianza para el 

Gobierno Abierto y Plan de Acción país 2016-2018. 
o Guías locales de gobierno abierto 
o Follow the Money 
o Sociedad Abierta 
o Socialización del proyecto Métrica de Gobierno Abierto 

2017 

 Memoria y Verdad 

 

 

 

 

 

 

 

  

V. Calendario Anual de 

Sesiones de la Comisión 

Permanente 
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Alianzas estratégicas de la Comisión Permanente 

No.  Nombre de la Institución 
u Organismo 

Objetivo de la Alianza 
Estratégica 

Se requiere 
suscripción de 

convenio (si/no) 

Línea de acción del plan 
anual de trabajo con la 

que se relaciona 

1 Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 

(PNUD México) y un grupo 
de tres organizaciones de 
la sociedad civil (GESOC, 

Gobierno Fácil y 
ProSociedad), 

Implementación del Proyecto 
Gobierno Abierto para el 

Desarrollo Sostenible 

Sí 2.1.5.  Dar seguimiento al 
trabajo realizado en los 
Secretariados Técnicos 
Locales en el marco del 

proyecto Gobierno Abierto 
desde lo Local para el 
Desarrollo Sostenible. 

2.2.4. Dar seguimiento a 
las actividades de 

sensibilización realizadas 
en el marco del proyecto 

Gobierno Abierto desde lo 
Local para el Desarrollo 

Sostenible 

2 Secretaría de la Función 
Pública 

Colaborar en el diseño y 
promoción del Manual 

Administrativo de Aplicación 
General sobre Gobierno 

Abierto y Archivos.  

Sí, ya se cuenta con 
el Convenio. 

1.2.1. Dar seguimiento a 
la colaboración entre el 

INAI y la Secretaría de la 
Función Pública en 
materia de gobierno 

abierto y transparencia 
proactiva. 

3 Sistema Universitario 
Jesuita 

Implementar el proyecto de 
sociedad abierta a partir del 
cual se busca expandir los 

conceptos de gobierno abierto 
y transparencia proactiva y 
desarrollar las bases para 

implementar nuevas formas de 
participación y expresión 

públicas. 

Sí, ya se cuenta con 
convenio con el 

Instituto Tecnológico 
y de Estudios 
Superiores de 

Occidente  

2.2.5. Dar seguimiento a 
las actividades realizadas 
con el ITESO en el marco 

del proyecto Sociedad 
Abierta. 

4 Global Integrity Implementar el proyecto de 
seguimiento de los recursos 

públicos para valorar la utilidad 
de la información pública e 

identificar el flujo de los 
recursos presupuestarios de 
un programa o dependencia. 

No 2.1.2. Dar seguimiento a 
las actividades de 

sensibilización, 
verificación y evaluación 
realizadas por el INAI en 

el marco del proyecto 
Gobierno Abierto: 

Cocreación desde Local. 

5 Artículo 19, Fundar Centro 
de Análisis e Investigación, 

Construir un espacio de 
diálogo que permita la 

No 1.2.3. Dar seguimiento a 
la colaboración 

VI. Alianzas Estratégicas de 

la Comisión Permanente 
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Alianzas estratégicas de la Comisión Permanente 

No.  Nombre de la Institución 
u Organismo 

Objetivo de la Alianza 
Estratégica 

Se requiere 
suscripción de 

convenio (si/no) 

Línea de acción del plan 
anual de trabajo con la 

que se relaciona 

Programa de Derechos 
Humanos de la 

Universidad 
Iberoamericana Campus 

Santa Fe, Amnistía 
Internacional Sección 

México, Centro de 
Derechos Humanos Miguel 

Agustín Pro Juárez 

publicidad y difusión proactiva 
de información relacionada 
con presuntas violaciones 

graves a derechos humanos y 
con la probable comisión de 

crímenes de lesa humanidad. 

estratégica del INAI con 
organizaciones de la 

sociedad civil en materia 
de gobierno abierto y 

transparencia proactiva. 

 

 

 

  

VI. Alianzas Estratégicas de 

la Comisión Permanente 
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Eventos Institucionales que impulsará la Comisión Permanente 

No. Nombre del Evento Objetivo del Evento 

Línea de acción del 
plan anual de trabajo 
con la que se 
relaciona 

Fecha probable del 
Evento 

1 
Firma de convenio de 
colaboración con el 
ITESO 

Firma de convenio de 
colaboración para 
implementar el 
proyecto Sociedad 
Abierta 

2.2.5 3 de Febrero 

2 

Presentación pública 
de los resultados de la 
Métrica de Gobierno 
Abierto 

Presentar la 
metodología, el 
levantamiento de la 
línea base, los 
resultados y las 
lecciones aprendidas 
de la Métrica de 
Gobierno Abierto 

1.3.4 

2.2.3 
13 de Marzo 

3 

 

Presentación de los 
Lineamientos de 
Transparencia 
Proactiva e 
Información de Interés 
Público y el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General 
sobre Gobierno 
Abierto y Archivos 
(como parte de la 
Estrategia de Apertura 
Institucional) 

Presentar el inicio de 
los trabajos de 
transparencia 
proactiva y gobierno 
abierto en los sujetos 
obligados que 
implementarán las 
guías durante 2017 

1.1.4 

1.2.1 

2.2.2 

Marzo 

4 
Cumbre Nacional de 
Gobierno Abierto 

Evento para el 
intercambio de 
experiencias entre las 
entidades 
participantes en el 
proyecto Cocreación 
desde lo Local 

Arranque del 
programa de 
formación del proyecto 
Gobierno Abierto para 
el Desarrollo 
Sostenible 

2.1.2 

2.1.4 

2.1.5 

2.2.4 

Mayo - Junio 

VII. Eventos Institucionales 

de la Comisión Permanente 
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Eventos Institucionales que impulsará la Comisión Permanente 

No. Nombre del Evento Objetivo del Evento 

Línea de acción del 
plan anual de trabajo 
con la que se 
relaciona 

Fecha probable del 
Evento 

5 

Premiación de buenas 
prácticas de 
Transparencia 
Proactiva   

Reconocer las 
mejores prácticas 
nacionales en la 
promoción y 
aplicación de los 
Lineamientos para 
determinar los 
catálogos y 
publicación de 
Información de Interés 
Público; y para la 
emisión y evaluación 
de Políticas de 
Transparencia 
Proactiva 

1.1.2. 

1.1.3. 

1.1.4 

Octubre -  Noviembre  

6 

Cierre de la primera 
edición del Programa 
de Formación de 
Agentes Locales de 
Cambio en Gobierno 
Abierto 

Conclusión de los 
trabajos del programa 
de formación del 
proyecto Gobierno 
Abierto para el 
Desarrollo Sostenible 

2.2.4 
Noviembre - 
Diciembre 

 

 

 

 

 

 

VII. Eventos Institucionales 

de la Comisión Permanente 


